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Secretaría de Gobernación. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
suspensión del acto reclamado e inconstitucionalidad de normas generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 148, y se deroga el último 
párrafo del artículo 129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Gobernación. Ley de Amnistía, en materia de otorgamiento de 
amnistía de manera directa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción VIII; 3, fracciones V, VIII y IX, así 
como 12, párrafos primero y segundo; Apéndice Uno, Grupo 1, Grupo 1A, numerales 1A.1, 
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1A.2, 1A.3, 1A.4, 1A.5, 1A.6, 1A.7, 1A.8; Grupo 1B, 1B.1, 1B.2, 1B.3 y 1B.4; Grupo 2, 
Grupo 2A, numerales 2A.1, 2A.2 y 2A.3; Grupo 2B, numerales 2B.1, 2B.2, 2B.3, 2B.4, 2B.5, 
2B.6, 2B.7, 2B.8, 2B.9, 2B.10, 2B.11, 2B.12, 2B.13, 2B.14, 2B.15, 2B.16, 2B.17, 2B.18, 
2B.19, 2B.20, 2B.21, 2B.22, 2B.23, 2B.24, 2B.25 y 2B.26; Grupo 3, Grupo 3A, numerales 
3A.1, 3A.2, 3A.3 y 3A.4; Grupo 3B, 3B.1, 3B.2, 3B.3, 3B.4, 3B.5, 3B.6, 3B.7, 3B.8, 3B.9, 
3B.10, 3B.11, 3B.12 y 3B.13; Grupo 4, numerales 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 
4.10, 4.11, 4.12, 4.13, 4.14, 4.15, 4.16, 4.17, 4.18, 4.19, 4.20, 4.21, 4.22, 4.23 y 4.24, Grupo 
5, el numeral 5.1, y el Apéndice Dos, apartado de Estados Parte, numerales 5, 14, 15, 40, 
65, 70, 82, 98, 100, 119, 133, 141, 145, 164, 179 y 191 y el Apartado de Estados No Parte; 
se derogan la fracción XI del artículo 3 y se adiciona la fracción XII Bis, un párrafo 
segundo, recorriéndose los subsecuentes y un párrafo quinto al artículo 3 y del Apéndice 
Uno, Grupo 1 los numerales 1A.9, 1A.10, 1A.11 y 1A.12, de la Ley Federal para el Control 
de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la 
Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de 
gasto correspondientes, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus 
presupuestos de egresos para el presente ejercicio fiscal. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Ley de Vivienda. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 19, fracción XXI; 71, primer párrafo; y 78, 
primer párrafo, de la Ley de Vivienda. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 21; y el inciso j del artículo 30 y se 
adiciona un inciso l al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 
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El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 18; y se adiciona una fracción X al artículo 44 de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 


